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Sección ADMINISTRATIVA

RESOLUCION

O .P .N 0 100032061 R. s/cN ° 10004104

Salta, 04 de Enero de 2.013

RESOLUCIO N N° 01/13

A u to rid ad  M e tro p o litan a  de T ran sp o rte

VISTO

El Expediente N° 238-24.656/12: "Proyecto de Re
glam ento de Usuario del Servicio Público M asivo de 
transporte por A utom otor de Personas en la Región 
M etropolitana de Salta"; el Acta de D irectorio N ° 01/ 

13, y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante la Ley N ° 7.322 se creó la Autoridad 
M etropolitana de Transporte cuya función primordial 
consiste en garantizar la norm alidad en la prestación del 
servicio público propio e im propio de transporte por 
au tom otor de personas en la Región M etropolitana, 
contando para ello con amplias potestades de planifica
ción, organización, actuación, regulación, reglam enta
ción, fiscalización y control (artículo 2). Que, entre otras 
cuestiones, a  los fines de la consecución de su finalidad, 
la A utoridad M etropolitana de T ransporte cuenta con 
la potestad de ejercer el poder de policía  del servicio, 
encontrándose facultada para dictar y hacer cum plir los 
reglamentos a  los cuales deberán ajustarse los prestadores 
de servicios públicos de transporte de pasajeros en la 
R egión M etropolitana de Salta, en los distintos aspec
tos que atañen a dichos servicios (artículo 4 inc. a, de la 
Ley N'° 7.322).

Que asimism o, la AM T tiene a su cargo prom over 
la operación, confiabilidad, continuidad, regularidad, 
igualdad, libre, acceso, no discrim inación y uso genera
lizado de los servicios; y proteger adecuadam ente los 
derechos de los usuarios respecto de tales elem entos 
(artículo 4, inciso i, de la Ley N ° 7.322).

Que en este mismo sentido, la A M T debe informar 
y asesorar a los usuarios sobre sus derechos y sobre las 
condiciones prestacionales de todos los servicios en la 
órbita de su com petencia, así como otorgar la debida 

publicidad a las decisiones que adopte, incluyendo los 
antecedentes en base a los cuales fueron adoptadas las

mismas. Dar a publicidad con la debida antelación, los 
planes y diagram aciones de servicios y  los cuadros 
tarifarios que apruebe (artículo 4 inciso hV

Que en concordancia con las obligaciones m encio
nadas, la A M T  tam bién  d eb e  "C o n tro la r  que  los 
prestadores den respuesta a las quejas de los usuarios, 
en debido tiem po y forma, de conform idad con la regla
mentación que la Autoridad M etropo litara  del T rans
porte (AM T) dicte..." (artículo 4 inciso i)t

Que en tal sentido, el Art. 42 de la C onstitución 
N acional prescribe que "...Los consum idores y usua
rios de bienes y servicios tienen derecho, a i  la relación 
de consum o, a la protección de su salud, seguridad e 
intereses económ icos; a una información, adecuada y 
veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de trato 
equitativo y d igno ... Las autoridades proveerán a la 
protección de esos derechos...".

Que a su vez, el Art. 31 de la Constitución de P ro
vincia de Salta prescribe que "... Los consum idores y 
usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la rela
ción de consum o, a la protecci ón de su salu d, seguridad 
e intereses económ icos; a una inform ación adecuada y 
veraz; a la libertad de elección y a condicicnes de trato 
equitativo y digno... Las autoridades aseguran la pro
tección de esos derechos...".

Que dentro del m arco norm ativo descr pto, resulta 
necesario aprobar el "Reglam ento del usuario del servi
cio público m asivo de transporte  po r aurom otor de 
personas en la Región M etropolitana de S ílta" de ma
nera de establecer en form a consolidada y orgánica los 
derechos que los prestadores y sus dependientes deben 
considerar respecto de los usuarios, así com o tam bién 
el marco en el cual éstos utilizarán los servicios de trans
porte.

Que asimism o en dicho contexto resulta necesario 
establecer un procedim iento ágil, sencillo y eficiente en 
m ateria de reclam os y denuncias por parte ce los usua
rios respecto de los servicios a cargo de los prestadores 
y sus dependientes, de m anera de perm itir una inter
vención y actuación oportuna por parte de la AMT.

Que por otra parte, tam bién corresponde establecer 
los lineam ientos generales a los que deberán sujetarse 
los prestadores frente a accidentes o incidentes que se
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produzcan en el m arco de la prestación de los servicios,
previendo la presentación de informes periódicos a la
AM T a los fines de la adecuada planificación de los
servicios e im plem entación de políticas de seguridad
vial en coordinación con los organism os com petentes
en la materia.

Que la Gerencia Jurídica del Organism o ha tom ado
la intervención que le compete.

Que este D irectorio  se encuentra facultado para el
dictado del presente acto de conform idad a las faculta
des reglam entarias y regulatorias previstas por la Ley
N ° 7.322, norm as com plem entarias y concordantes.

Por ello:

El Directorio de la Autoridad M etropolitana
de Transporte

R E SU E L V E :

Artículo 1: A pruébase el Reglam ento del usuario
del servicio público  m asivo de transporte por autom o
tor de personas en la Región M etropolitana de Salta.

Artículo 2: R egístrese, publíquese en el Boletín
Oficial, notifiquese a la Secretaría de D efensa del C on
sum idor y a  los prestadores de los servicios públicos
m asivos de transporte  autom otor y, oportunam ente,
archívese.

Ing. A drian a  Pérez
Presidente

Autoridad Metropolitana de Transporte
Sr. G ustavo A lberto  López

Vicepresidente
Autoridad Metropolitana de Transporte

A N E X O I

Reglam ento del Usuario del Servicio Público
¡Masivo de Transporte por Autom otor de Personas

en la Región M etropolitana de Salta

T ítulo I

Del Usuario

C apítulo I

D erechos

A rtículo 1: Sin perjuicio de los derechos que surjan
de otras norm as vigentes, los usuarios del servicio pú
blico m asivo de transporte por autom otor de la Región
M etropolitana gozan de los siguientes derechos:

a) Acceder a los servicios según los recorridos, fre
cuencias y tarifas establecidas por la AMT.

b) Exigir de los operadores la prestación de los ser
vicios conform e a los niveles de calidad y regularidad
establecidos.

c) Efectuar reclam os ante los prestadores o la AM T
en relación a la prestación de los servicios, y obtener
respuesta en un tiem po razonable.

d) Denunciar ante la A M T cualquier conducta irre
gular u om isión de los prestadores o sus agentes que
pudiera afectar sus derechos, perjudicar los servicios o
el m edio ambiente.

e) Disponer, con la suficiente antelación a su entra
da en vigencia o implementación, de toda la información
relativa a las condiciones de prestación de los s e rv ic i    
involucrados, incluyendo - pero no lim itándose - a l 
referida a horarios, tarifas, recorridos, desvíos y servi 
cios especiales.

f) Viajar en condiciones de seguridad de acuerdo a l 
norm ativa vigente.

g) Exigir el cum plim iento de la ley nacional de tran  
sito N° 24.449 y los derechos allí consignados.

h) Ascender y descender del vehículo en las parada 

establecidas por la norm ativa vigente.

i) R ecibir un trato cordial y  respetuoso de los con  
ductores e inspectores dependientes de los prestadores 

j )  Acceder a los descuentos y  beneficios que se esta  
blezcan en la m edida que reúnan las condiciones que s 
requieran en cada caso.

k) O btener un com probante de viaje que informe e  
im porte pagado, la fecha de em isión, la identificaci<   
del recorrido y unidad, así com o el saldo disponible en
caso de corresponder.

1) A cceder a la cobertura de seguros prevista, a la
inm ediata atención m edica y tratam iento si correspon
diese, en casos de lesiones o golpes al m omento de
ascender, descender o viajando en la.unidad.

Capítulo II

Pautas para la U tilización de los Servicios

Artículo 2°: Sin perjuicio de las obligaciones que
surjan de otras norm as vigentes, en la utilización de los
servicios los usuarios deberán:

a) A bonar a través de los m edios de pago autoriza
dos la tarifa por los servicios correspondientes.
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b) U tilizar razonable y cuidadosam ente las unida
des afectadas a la prestación de los servicios.

c) Indicar al conductor el destino en el momento de 
so licitar boleto, en caso de la existencia de secciones 
tarifarias.

d) U tilizar exclusivam ente las tarjetas nom inales 
que sean de su propiedad y pertenencia.

e) B rindar un trato respetuoso hacia el conductor, 
•inspectores y demás usuarios.

f) Seguir las instrucciones del conductor relativas a 
la coordinación y organización de los pasajeros dentro 

de la unidad.

g) M antener la higiene de colectivos, veredas y pa
radas, evitando obstaculizar los ingresos a propiedades 
particulares y la circulación de los peatones.

h) Esperar en la parada correspondiente form ando 
fila, solicitando con anticipación la detención del vehí
culo y ascendiendo en form a ordenada.

i) C eder los asientos establecidos com o prio rita 
rios para las personas con m ovilidad reducida y/o co
laborar con el conductor a fin de hacer cum plir esta 

prioridad.

j )  C ircular hacia el fondo de la unidad y descender 
por las puertas m edias o traseras.

k) Observar el cum plim iento de las restantes obli
gaciones previstas en la norm ativa vigente.

A rtículo 3o: Los usuarios no podrán:

a) A scen d er o d e scen d e r del v eh ícu lo  en m ov i
m iento.

b) Fum ar, salivar, asom arse y/o sacar partes del 
cuerpo por las ventanillas.

c) U tilizar celulares o cualquier d ispositivo que re
produzca música, sin utilizar auriculares.

d) U tilizar tarjetas nom inales pertenecientes a  otros 
usuarios.

e) Introducir en el interior del vehículo bultos, ann  
males u objetos que molesten a los dem ás pasajeros, o 
que im pidan la normal circulación dentro de la unidad.

f) Provocar altercados, generar disturbios o ruidos 
m olestos para los demás pasajeros.

g) Dañar, deteriorar o ensuciar el vehículo.

T ítu lo  II 

De los p re stad o re s 

C ap ítu lo  I 

O b lig ac io n es

Artículo 4°: Sin perjuicio de las obligaciones gene
rales de los prestadores previstas en la reglam entación 
y regulación de los servicios a su cargo, se  consideran 
obligaciones específicas en relación a les usuarios, a 
título enunciativo, las siguientes:

a) C um plir y respetar los recorridos, lo rario s, fre
cuencias y cuadros tarifarios estab lecidos

b) Prestar el servicio con vehículos habilitados.

c) Prestar el servicio con conductares q.ie cumplan 
con los requisitos establecidos por la normafi va vigente.

d) Velar por el cum plim iento p o r parle de los con
ductores de las obligaciones que se ]es im pone en el 
presente en relación a los usuarios.

e) R ecibir los reclam os de los usuarics de form a 
escrita, telefónica, electrónica o personalm ente, y llevar 
un registro perm anente de los m ismos q u :  perm ita co
rroborar la respuesta brindada.

f) R esponder los reclam os de los usu irio s  en un 
plazo m áxim o de 15 días corridos im prorrogables, co
m unicando a laA M T.

g) C um plir con las obligaciones de señalización y 
cartelería dentro de las unidades de cooform dad con las 
disposiciones que establezca la AMT.

A rtículo 5: Se consideran obligaciones de los con
ductores respecto de los usuarios en part cular, las si
guientes:

a) Procurar el continuo respeto y co rc ia lid ad  en el 
trato hacia los usuarios.

b) C onducir en form a prudente respetando las nor
mas de tránsito y la velocidad autorizada.

c) Inform ar con anticipación a los pasajeros sobre 
cualquier desvío, dem ora o alteración del -acorrido ha
bitual.

d) C um plir y hacer cum plir las disposiciones relati
vas a personas con m ovilidad reducida.

e) N o  conversar con los pasajero:.

f)N o  abandonare! puesto de conducción durante la 
prestación del servicio.
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g) Respetar la prohibición de fumar.

h) R espetar la parada establecida deteniendo el ve
hículo ju n to  a la acera en form a paralela al cordón.

i) Tener pleno conocim iento de la norm ativa vigente
a  fin de respetar los derechos de los usuarios.

Capitulo II

Procedim iento de Actuación Frente a Accidentes

A rtículo 6: Los prestadores deberán presentar ante
A M T  para su aprobación, dentro  de los 30  días de
publicada la presente, un procedim iento de actuación
frente a accidentes o incidentes en los que algún usuario
resulte lesionado. D eberá estar disponible para el usua
rio la información relativa al procedim iento establecido.

D icho procedim iento deberá tener com o mínimo,
los siguientes requisitos:

* G arantizar la atención m edica inicial;

* M ecanism os de información al usuario que le in
diquen los pasos a seguir en estos casos;

* Com unicación inm ediata a la AM.T. por parte del
prestador;

* G arantizar el tratam iento m édico por el tiem po
que sea necesario, por si o a través de la aseguradora
contratada;

♦Inform ar a la AM.T. los datos de los usuarios le
sionados, incluyendo teléfono y dirección e informe de
alta m édica una vez concluido el procedim iento.

Será co n siderada  falta grave la om isión  de  los
prestadores de presentar el procedim iento de actuación
frente a accidentes ante la AM T o el incum plim iento a
sus previsiones una vez aprobado.

Artículo 7o: Sin perjuicio de ello, los prestadores
deberán rem itir a la A M T dentro de los 5 días de cada
mes un informe detallando todos los incidentes y acci
dentes. con indicación de la ubicación, unidad, conduc
tor, fecha y hora, cantidad y tipo de m edios de m ovili
dad participantes, si existieron lesionados o no.

Titulo III

Del Procedim iento de Reclam o

Capítulo I

• Princip ios G enerales

Artículo 8°: Los procedim ientos sustanciados en
virtud del presente Reglam ento se regirán por los prin

cipios del inform alism o y lá gratuidad a favor de los
usuarios.

Todo defecto que adolezca la presentación realiza
da por el usuario deberá ser subsanada por el prestador
o la AMT, según el caso.

Artículo 9°: El procedim iento será im pulsado de
oficio por el prestador o la AMT, según corresponda.

Capítulo II .

Procedim iento ante la AM T

Artículo 10o: Los usuarios podrán presentar ante la
AM T sus reclam os o denuncias por cualquier aspecto
relacionado con la prestación de los servicios de tran s  
porte, de acuerdo al siguiente procedim iento:  

a) Telefónicam ente a través del 0800-444-7400 nu
mero gratuito habilitado a  tal fin; por mail, personal
m ente a un agente de atención en las oficinas de esta
Autoridad, o m ediante nota a través de la m esa general
de entradas. En cualquier caso, los reclam antes deben,
consignar:

- nom bre, docum ento  de identidad, dom icilio  y
teléfono;

- recorrido o ramal, sentido de circulación, número
de interno o patente;

- descripción del reclamo, lugar en que se encontra
ba, fecha y hora.

- todo otro dato que perm ita contar con m ayor in
form ación y m edios de prueba (identificación de testi
gos, boleto, fotos, exposición policial, etc)

b) La A M T analizará y clasificará los reclam os s   
gún su tema, determ inando cuales deben ser respondi 
dos por los prestadores y cuales serán gestionados, de
m anera d irecta por el organismo.

c) En el p r im e r  caso  la A M T  e n v ia rá  a lo s
prestadores, por el m edio que estim e conveniente y a la
brevedad, una descripción del reclam o con los datos
aportados por el usuario. Los prestadores deberán res
ponderlos en un plazo máxim o de 15 días, por el mismo
m edio al utilizado por la AMT.

La AM T podrá exigir, en los casos que considere
necesario, una respuesta en m enor tiempo.

d) La respuesta de la em presa prestadora debe re
flejar los siguientes aspectos m ínimos:

- N om bre Com pleto y DNI del Conductor.
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- Acciones realizadas por la empresa que permitan 
responder al usuario.

- En caso de im posibilidad de respuesta, deberá 
indicar - fundadam ente - los m otivos de la misma. Sin 
perjuicio de ello, a su vez, deberá indicar las acciones, 
procesos o m edidas realizadas.

- AM T debe com unicarle las actuaciones al usuario 
reclam ante y, en caso de corresponder, cerrar el proce
dimiento de reclamo.

Artículo 11°: En todos los casos en que el reclamo 
tenga como origen una acción u om isión por parte del 
conductor, la em presa prestadora será la responsable 
de presentar en AV1T el informe correspondiente. La 
AM T procederá a incluir el mismo en el legajo del con
ductor y será tenido en consideración al momento de la 
renovación de la habilitación correspondiente.

C ap ítu lo  III

P roced im ien to  an te  los P re stad o res

A rtículo 12°: En caso de que los prestadores reci
ban reclam os de los usuarios en su sede, tendrán la 
ob ligac ión  de co n sig n ar sus da to s id en tificato rios 
fehacientem ente y una descripción precisa de su queja
0 reclam o. Deberán darles respuesta en un plazo de 15 
días corridos e im prorrogables, debiendo remitir copia 
de las m ismas a AMT.

Sin Cargo e) 10/01/2013

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100031956 F. N° 0001 -46070

EiN'ARSA - E n erg ía  A rg en tin a  S.A.

L icitación Púb lica  N acional G N EA  N° 004/2012 
"A dqu isic ión  de C a ñ e ría s  A PI 5LX70 

de d iám e tro  0 2 4 "  Dn. (P u lg ad as)"

* Objeto: Adquisición de los bienes que se detallan 
a continuación:

Item  D escripc ión  c añ e ría_________ C an tid ad  (m)

1 C año 0 2 4 " - API 5L
Gr. X70 - e: 7,9 m m -PSL2 723940
Revestim iento según especificación 
técnica ENARSA-00-L-ET-0002

2 Caño 0 2 4 "  - API 5L
Gr. X70 - e: 11,9 m m-PSL2 76084
Revestim iento según especificación 
técnica ENARSA-00-L-ET-0002

Las tuberías serán fabricadas según a especifica
ción ENARSA - 00 - L - ET -0001 Rev 1 y Revestidas 
según especificación técnica ENARSA - 00 -L - ET -
0002 Rev 0.

* Venta de Pliego de Bases y Condici nne;-: A partir 
del 26 de diciembre de 2012, en las oficinas c e  ENARSA, 
sitas en Av. Del Libertador N° 1068, 2° P:so. Ciudad 
A utónom a de Buenos Aires, (C 1112ABM), F.epública 
Argentina, Tel. (54-11) 480 = -93Z5.

De lunes a viernes de 10 a l a  hs.

* Valor del Pliego: S 10.000.-

* Presentación de Ofertas: Hasta el día I9 d e  febre
ro de 2013 a las 1 1.30 horas, en las oficinas de ENARSA: 
Av. del Libertador 1068, Piso 2 ° , C iudad A utónom a de 
Buenos Aires, (C 1 112ABN), República Argentina.

* Acto de Apertura de las Ofertas: 19 de febrero de 
2013 a la s  12:00 horas en las oficinas de ENARSA: Av. 
del Libertador N ° 1068, 2° Piso, C iudad A utónom a de 
Buenos Aires, (C 1112ABN), Rq>ública Argentina.

* Presupuesto Oficial: Pesos mil cien.o diez m illo
nes seiscientos setenta y cuatro mil cuarenta y dos (S
1.110.674.042), m ás IVA.

* Garantía de M antenim iento de Oferta: Uno por 
ciento (1% ) del m onto ofertado.

* Publicación del Pliego: w w w .en arsaco n .ar

* Consultas: Deberán ser form uladas p o r escrito y 
presentadas, hasta Cinco (05) d a s  hábiles ar.tes de la 
apertura de las ofertas, en las oficinas de ENARSA, sitas 
en la calle Paraguay N° 346, 5° P so, C iudad/"utónom a 
de BuenosAires, (C1057AAB), F.epúbi íc e . Argentina.

Ing. Exequiel O. Espinosa

Presidente de Energía A rgén:ina S.A . (ENARSA). 
Designado Director T itular y P reáden :e  respectivam en
te, por la Asam blea Ordinaria, Extraordinaria y Espe
cial de A ccionistas de fecha 04 d e  Julio  de 2008 y por la 
reunión de D irectorio de 7 de ju lio  de 2008. Ratificado 
en el ejercicio de la Presidencia por D irectoric de fecha 
5 de enero de 2012.

Im p .S  720,00 e ) 09 al 2 I '0 1 /2 0 1 3

O .P .N 0 100031913 F .N c 00C 1-46023

ENARSA - E n erg ía  A rg en tin a  S.A

http://www.enarsacon.ar
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L icitación  P ú b lica  N acional G N E A  N° 003/2012
" In g e n ie r ía , P rov isión  de E qu ipos y M ateria les

y C o n s tru c c ió n "

* Objeto: C ontratación de los servicios, sum inis
tros y  obras que se detallan a continuación para la cons
trucción del Gasoducto del N oreste Argentino (GNEA):

Renglón 1: A denda del El A de Salta y EPC 1 del
tram o que recorre la traza  desde la conexión del G a
soducto Juana A zurduy (GJA) en la PK.17 (en la Pro
vincia de Salta) hasta el lím ite provincial entre la locali
dad de Salta y Form osa (Pk229+443).

Renglón 2: C orresponde al EPC2 del tram o que
recorre la traza desde el lím ite provincial entre Salta y
Form osa (Pk 229+443) hasta las proxim idades de la
localidad de Ibarreta, ambas en la Provincia de Formosa.

R englón 3: C o rresponde  al EPC 3 del tram o que
recorre  la traza  desde  la loca lidad  de Vera h asta  la
conex ión  en Sauce V iejo, am bas en la P ro v inc ia  de
San ta  Fe.

ENARSA entregará la cañería  de 0 2 4 "  Dn API 5L
X 70 espesores 7 .9m m  y 11.9m m  sobre cam ión del
C ontratista  en fábrica del.pro  veedor, si ésta estuviese
ubicada dentro de un radio de 80 km. de la C iudad A u
tónom a de Buenos A ires o en cualquier lugar de entrega
a ser definido por EN A RSA  dentro de dicho radio, en
las cantidades especificadas en el Pliego de Condiciones
Generales Técnico.

Es responsabilidad del C ontratista  transportar has
ta  la ob ra  e in sta la r la cañería  a  ser en tregada  por
ENÁRSA.

* Venta de Pliego de B ases y Condiciones: A partir
del 26 de diciembre de 2 0 12, en las oficinas de ENARSA,
sitas en Av. Del L ibertador N ° 1068, 2o Piso, C iudad
Autónom a de B uenos Aires, (C 1 112ABN), República
Argentina, TEL. (54-11) 4801-9325.

De lunes a viernes de 10 a 16 hs.

♦V alor del Pliego: S 10.000.

* Presentación de Ofertas: H asta m edia hora antes
del acto de apertura del Sobre N ° 1, en las oficinas de
ENARSA: Av. del L ibertador. 1068, Piso 2o, C iudad
A utónom a de Buenos Aires, ("C1112ABN ), República
Argentina.

* Acto de A pertura del Sobre N ° 1: 14 de febrero de
2013 a las 13:00 horas en las oficinas de ENARSA: Av.

del L ibertador N ° 1068, 2 °  Piso, C iudad A utónom a de
B uenos A ires, (C  1112ABN), R epública Argentina.

* P re su p u e s to  O fic ia l: A sc ie n d e  a P e so s  (S)
2 .871.000.000 y  se com pone de la siguiente m anera:

R englón 1: Pesos (S) 830.000.000-
R eng lón2 : Pesos (S) 1.116.000.000-

R englón 3: Pesos (S) 925.000.000-

Los m ontos indicados no incluyen IV A.

* G arantía de M antenim iento de Oferta: Pesos (S)
11.160.000-

* Publicación del Pliego: www.enarsa.com .ar

* C onsultas: Deberán ser form uladas po r escrito

presen tadas, hasta  D iez (10) d ías háb iles antes de la
apertu ra  del Sobre N ° 1, en las o fic inas de  ENARSA,
sitas en la calle Paraguay N ° 346, 5o Piso, C iudad

A utónom a de B uenos A ires, (C 1057A A B ), R epúb li

ca Argentina.

Ing. Exequiel O. Espinosa

Presidente de Energía A rgentina S.A. (ENARSA).
D esignado D irector T itular y  Presidente respectivam en-
te, por la A sam blea Ordinaria, E xtraordinaria y Espe
cial de A ccionistas de  fecha 04 de Julio de 2008 y  por la
reunión de D irectorio de 7 de ju lio  de 2008. Ratificado
en el ejercicio de la Presidencia por D irectorio de fecha
5 de enero de  2012.

Im p .S  1.500,00 e) 28/12/2012 al 21/01/2013

LICITACIONES PUBLICAS  

O.P. N° 300000172 F. v /cN ° 0003-0031

Lugar y Fecha: Salta, 18 de d iciem bre de 2.012.-

N om bre del Organism o Contratante: U n iv ersid ad
N acional d e  S a lta

Procedim iento de Selección •

T ipo: L ic itación  P ú b lica  N° 008/12 - E jerc ic io :
2.012 E x p ed ien te  N° 18.130/11

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad - R ubro Com ercial: M a
teriales de C onstrucción

O bjeto de la C ontratación: O b ra N °  0150-Edificio
(1PE)- I o Etapa- H orm igón A rm ado- Planta B aja - Fa-

http://www.enarsa.com.ar
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cuitad de C iencias de la Salud-, en el Com plejo Univer
sitario Gral. San M artín, de esta U niversidad.-

Consulta y A dquisición de Pliegos

Lugar/Dirección:

Dirección General de Obras y Servicios - Com plejo 
Universitario Gral. San Martín - Avda. Bolivia 5150 - 
4400-Salta o en la página web: argentinacompra.gov.ar- 
opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de C on

trataciones y C om pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca 2° piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fi jadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección

Sala "H olver M artínez Borelli"- Consejo Superior - 
Avda. Bolivia 5150- Edif. B iblioteca- 2° piso - 4400- 
Salta.

Plazo/Horario: 4 de m a rz o d e2 .0 1 3 .-a  las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
oficina nacional de contrataciones:

www.argentinacompragov.ar, ingresando al Acceso 

D ire c to "  C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 845.000,00 (Pesos O cho
cientos C uarenta y C inco Mil)

Plazo de Ejecución: 150 (Ciento C incuenta) días 
calendarios

Sistem a de Contratación: Ajuste A lzado

Precio del Pliego: S 450,00 (Pesos C uatrocientos 
Cincuenta)

L idia del Valle Fernández  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Im p.S  900,00 e) 10 al 30/01/2013

O .P .N 0 300000169 F  N D 0003-0220

G obierno  de la P ro v in c ia  d e  Salta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de C an cra tac io n es 

L icitación Púb lica  N'° 07/13

Objeto: Adquisición de E quipam ieniode Laborato
rio de Genética.

Organism o Originante: H osp ita l Poblico  de G es
tión D escen tra lizada  "D r. A rtu ro  O ía tiv ia " .

Ex ped iente: 0100076-10663/2012-0.

Destino: Laboratorio de Genética.

Fecha de Apertura: 25/01/2013 Hor,as: 10:00

Precio del Pliego: S 400,00 (Pesos Cuatrocientos 
con 00/100), depositados en cuenta de Banco M acro 
N° 3-100-0004301288-4 del Hospital P jb iieo  de Ges
tión Descentralizada "Dr. A rturo Oñativia".

M onto Oficial: $ 474.259,08 (PesosC uatrocien tos 
Setenta y Cuatro Mil D oscientos C incuenta y Nueve 
con 08/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegas: En nuestra 
Pagina Web "w w w.salta.gov.ar Link Contrataciones" o 
personalm ente en la Secretaria de Procíd im ien tos de 
C ontrataciones sito en C entro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja - A la Este - Secretaría Gral. de la 
G obernación - Ala Este o  en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación  de  Sobres y A pertura: Se
cretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones C entro 
C ívico Grand Bourg - Av De Los Incas s 'n ° -  3 o Block
- P lanta Baja - A la Este - "Secretaria  General de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

C.P.N. C lau d ia  V erónica Guüezzí
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Imp. $ 60,00 . e) 1.0/01/2013

O .P .N 0 300000168 F. M° 0003-0217

G o b ierno  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

S e c re ta ría  de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación Púb lica  N° 08/12

Objeto: Contratación de Servicio de Jird inería.

http://www.argentinacompragov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.salta.gov.ar
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O rg an ism o  O rig in an te : C o m p le jo  T e le fé r ic o
S a lta  S .E .

E xped ien te : 0060290-227569/2012-0.

Destino: C om plejo Teleférico Salta S.E.

Fecha de A pertura: 25/01/2013 Horas: 11:30

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/100)
dep o sitad o s en la cu en ta  de B anco M acro  3-100-
0008000357/3 del Com plejo Teleférico Salta S.E.

M onto O ficial: S 135.000,00 (Pesos C iento Treinta
y Cinco Mil con 00/100).

C onsu lta  y A d q u isic ión  de los P liegos: En n u es
tra  PAGINA W EB "w w w .salta.gov.ar - L ink C om 
pras y C o n tra taciones" o personalm en te  en la S ecre 
ta ría  de P roced im ien tos de C o n tra taciones sito  en
C entro  C ív ico  G rand  B ourg , 3° edificio , p lan ta  baja,
a la  este, Sec. Gral. de la G obernación o en d ependen
cias de C asa de Sa lta  sito  en D iagonal N o rte  933
C apita l Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico Grand B ourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o B lock -
Planta Baja - A la Este - "Secretaria General de la G ober
nación".

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. C lau d ia  V erónica G ulezzi
Jefe de Programa

Dirección General de Procedimientos
Contractuales

Im p .S  60,00 e) 10/01/2013

O.P. N° 100032050 F. v/c N° 0002-02768

U niv ersid ad  N acional de  S a lta

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciem bre de 2.012.

N om bre del O rganism o C ontratante: U n iv ersid ad
N acional de S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L icitación  Púb lica  N° 009/12 - E jercic io :
2.012 - E x p ed ien te  N° 18.212/10

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de C onstrucción.

Objeto de la C ontratación: O bra N° 017/5 - B iblio
teca Central - Acom etida Subterránea y D istribución
Externa para Equipos de A ire A condicionado, en el
Com plejo Universitario Gral. San M artín, de esta Uni
versidad.

C onsulta y Adquisición de Pliegos

L ugar/D irección : D irecc ión  G eneral de O bras y
S erv icios - C om plejo  U n iversita rio  Gral. San M artín
- Avda. B oliv ia  5150 - 44 0 0  - Salta  o en la página
w eb: a rg en tin aco m p ra .g o v .ar- opción  "C on tra tacio 
nes V igentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas  

Lugar/Dirección: Unicam ente en Dirección de C on  
trataciones y Com pras - Avda. B olivia 5150 - Edificio
Biblioteca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijada para el
Acto de Apertura

A cto de Apertura

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" -
Consejo Superior-A vda. B o liv ia 5 1 5 0 -E d if. B ibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta

Plazo/H orario: 1 de M arzo de 2.013 a las 11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones particulares de
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la
O f ic in a  N a c io n a l d e  C o n t r a ta c io n e s  
ww w .argentina.com pra.gov.ar, ingresando al A c ce s t  
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: S 247.624,20 (Pesos D oscien
tos C uarenta y Siete Mil Seiscientos Veinticuatro con
Veinte C entavos)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistem a de Contratación: A juste A lzado.

Precio del Pliego: S 240,00 (Pesos Doscientos C ua
renta)

L idia del Valle F ernández
Directora de Contrataciones y Compras

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 900,00 e) 09 al 29/01/2013

http://www.salta.gov.ar
http://www.argentina.compra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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O.P. N° 10003 1843 F. N° 0001-45952

M in isterio  de E ducación  de la Nación

D irección de In fra e s tru c tu ra

M ejo res E scuelas M as E ducación

P lan  O b ras

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta

U .C .E .P .E . U nidad de C o o rd inac ión  y E jecución 
de P royectos E speciales

E n  el m arco  del P ro g ram a  P lan  de  O b ras  
del M in iste rio  de  E ducación  de la N ación 

se an u n cia  el llam ado  a la L icitación Pública  
N acional N° 26/12.

L icitación Púb lica  N° 26/12

Obra: "Construcción de Edificio E scolarN ivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4321 - Pacheco de Meló", 
ubicada en la Localidad de El Carril, Departam ento 
C hicoana de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.044.799,90

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

F echay  lugar de apertura: 30/01/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 30/01/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.000,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso a partir del día 14/12/12 hasta 
las 14:00 hs del 29/01/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 26/12/2012 al 17/01/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 300000178 F. N° 0003-0223

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de Sa lta  

D irección de V ia lidad  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta P /L .N . N° 01/2.013

Para la A dquisición d e " 10 C onservadoras de Plás
ticos y 16 Ventiladores de 8"

Presupuesto Oficial: S 10.000,00 (Pesos Diez Mil).

E xptes.: N° 0110033-234804/2012-0

Apertura: 17 de Enero de 2.013 a H oras 09,00.-

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S - España N° 721 Salta - Tel. (0387') 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.-

Precio del Pliego: Sin Cargo.-

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16-01 - 
2013, inclusive.-

D isposición N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E duardo  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. M ariela M artha  C arb a llo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 10/01/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100032048 F. 0001 -46180

Altos de San Isidro S.A., tiene solicitada división de 
concesión de agua pública del Sum inistro de origen N° 
480 del Catastro de origen N ° 2230, para el inmueble 
C a tastro N 0 5338 del Dpto. Cafayate para irrigación de
11,7200 Has con carácter perm anente, con una dota
ción de 6,153 Its./seg., aguas a derivar del Río C huscha 
margen derecha, margen izquierda del R ío Colorado, 
A cequia M atriz Canal Com unero Rio C huscha - Canal 
del Colorado Río Colorado.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días
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hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650. Io Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S andra  M abel S iegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos .

I mp. S 250.00 e) 09 al 15/01/2013

0 .P .N °  100032042 F. N° 0001 -46171

M ansfield M inera S.A., C.U.IT. N ° 30-68727231 -
1. gestiona la concesión de agua pública subterránea de
1 (un) pozo perforado para uso industrial-m inero, en 
Lote fiscal N° 830, Vega de Chascha, Dpto. Los Andes. 
P rovincia de Salta, con un volum en total anual 0,6132 
hm3, (70 m3/h con 24 horas de bom beo diarios, respec
tivamente), con carácter eventual (art. 143 C.A.) y m ien

tras se ejercite para la industria (art. 84 C.A).

C onform e a las previsiones de los arts. 24 incs. c) y
f), 5 1 ,7 9 ,8 0 ,8 1 ,1 0 0 ,1 4 0 ,1 4 3 ,2 0 1 , ss. y cc. del Código 
de A guas, se ordena la publicación de la presente ges
tión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del m ismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tom en conocim iento de que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
ú ltim a publicación , an te  la Secretaría  de R ecursos 
H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io Piso, de esta 
C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dichas perforaciones.

Dra. Silvia F. Santamaría
Jefe Progr. Fiscalización y Control 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Ministerio de Ambiente y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 08 al 14/01/2013

O .P .N 0 100032029 F. ls¡° 0001 -46160

Ref. Expte. N° 34-147.756/11

M aría M argarita Patrón Costas Sundblad, D.N.I. 
N° 14.489.278 y M ilagros del Valle Patrón Costas,
D.N.I. N ° 17.792.194, titulares del inm ueble Catastro 
N ° 179, Dpto. Rosario de la Frontera, gestiona la asig
nación de uso de agua pública con destino al abrevaje o 
bebida de ganado sin límite de tiem po, con una dotación

de 2,31 Its./seg., para una población de 4.000 bovinos, 
aguas a derivar del arroyo Balboa.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legitimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1 ° 
Piso de esta Ciudad de Salta.- Fdo. Dr. Matías J. Brogin, 
Asesor Legal del Program a Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

Dr. .Matías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

lmp. S 250,00 e) 08 al 14/01/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 30000177 F. v /cN ° 0003-0032

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta  

A rtícu lo  13 h

O bjeto: Reem plazo de E lectrobom bas Sumergible

Destino: Pozo N° 5 de la Localidad de Rosario de la 
Frontera

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 07/01/2013

Proveedor: Villagran Jorge Agustín

M onto: S 16.500,00 (son pesos dieciséis mil qu i
nientos con 0 0 /1 0 0 )+  IVA.-

E x p ed ien te  N°: 2974/12

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
lmp. S 60,00 e) 10/01/2013



BO LETIN  OFICIAL N ° 18.985 SALTA, 10 D E EN ERO  DE 2013 PAC. N ° 193

O.P. N° 300000176 F. v/c N° 0003-0032

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

Objeto: Habilitación Pozo N° 1 San M artín - Salta 

Capital

Destino: Salta Capital

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 04/01/2013

Proveedor: G óm ez Roco y C ia S.R.L.

M onto: S 12.694,00 (son pesos doce mil seiscien
tos noventa y cuatro con. 00/100) +  IVA.

E xped ien te  ¡Vo: 2978/12

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 10/01/2013

O.P. N° 300000175 F. v/c N° 0003-0032

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

Objeto: Adquisición Electrobom ba Sumergible

Destino: Pozo N° 2 - C isterna C am po C hico - Dis
trito Orán

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 28/12/2012

Proveedor: Ramón S. Russo

M onto: S 17.079,00 (son pesos diecisiete mil se
tenta y nueve con 00/100) +  IVA.

E xp ed ien te  N°: 2946/12

En el m arco de la Ley M° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h. -

Dr. M ario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 10/01/2013

O.P. N° 300000174 F. v/c N° 0003-0032

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y S aneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

Objeto: A lquiler de Topadora para Encauce y De
fensas

Destino: Rosario de Lerma

Organism o: Co.S.A.ySa.

Fechade  Contratación: 27/12/20.12

Proveedor: Cam pos Oscar Alberto

M onto: $ 21.000,00 (son pesos veintiún mil con 
00/100) + IVA.

E xp ed ien te  N°: 2943/12

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

.Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 10/01/2013

O.P. N° 300000173 ' F. v/c N° 0003-0032

. A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

Objeto: Servicio de Reem plazo de E lectrobom ba ■ 
Sumergible

Destino: Salvador M azza
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Organismo: Co.S.A .ySa.

Fecha de C ontratación : 27/12/2012

Proveedor: Villagran Jorge Agustín

M onto: S 19.400,00 (son pesos diecinueve mil cua
trocientos con 00/100) -f IVA.

E x p ed ien te  N°: 2936/12

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta. encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 10/01/2013

O .P .N 0 300000170 F. N° 0003-0221

C o o p e rad o ra  A sistencia l de la C ap ita l

Me dirijo a  Ud. con el objeto de Informar, que la 
A pertura de la Licitación Pública N° 01/13, correspon
diente a la com pra de Leche Chocolatada, destinada al 
program a copa de leche, ha sido Postergada para el 15/ 
02/13 a las 09:30. Horas de Apertura, en la sede de la 
cooperadora sito en calle Buenos Aires 693 de la ciudad 
de Salta. D icha postergación se debe por fuerza m ayor

Sr. R ivero P. C esar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de A Capital 
Im p .S  60,00 e) 10/01/2013

O .P .N 0 300000167

Ref. Exp'te. N ° 34-27.111/12.-

F.N° 0003-0216

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 358 del día 28/ 12/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o

m isión Técnica en am bas m árgenes del Canal Arroyo 
sin nombre, integrando dicha com isión el Dr. en Geolo
gía V íctor Ornar Viera y la I ng. M ariela A driana Nieva, 
en la zona de los inm uebles identificados con la m atrí
culas catastrales N ° 161.581 y 161.582 del Dpto. Ca
pital, conform e las siguientes coordenadas:

V inculación  de L ínea de R ib era  del C anal 
A rro y o  sin N om bre

M atrs.161581- F racc. 194 y 161582 - F racc.195 .
C iu d ad  de S a lta  - D ptó . C ap ita l

M arg en  D erecha  -

C o o rd en ad as  P o sg ar

X Y

3564885.95 
3564853.12 
3564830.85 
3564817.29

M arg en  Iz q u ie rd a  -

C o o rd en ad as  P o sg ar

X

3564808.69 
3564332.91 
3564879.14

N o m b re

OlLRd
02LRd
03LRd
04LRd

N o m b re

05LRÍ
06LRÍ
07LRÍ

7259127.09
7259113.43
7259086.55
7259075.71

7259091.54
7259112.74
7259139.29

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 10 y 11/01/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O .P .N 0 100032017 F.N° 0001-46152

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81. 82, 83 y 84 del

Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Servicios y Proyectos M ineros S.R.L., en Expte. 
N ° 19.395 ha solicitado la petición de m ensura y labor 
legal de la M inaN élida  Beatriz III, de disem inado plata, 
cobre y oro, ubicada en el departam ento de Los Andes, 
lugar: Incachule, distrito: San Antonio de los Cobres.
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Superficie: 378.28 Has.

Los esquineros de la mina son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94 
Petic ión  de m en su ra

X Y

7315428.76 3448306.40

7315428.76 3452022.32

7314410.76 3452022.32

7314410.76 3448306.40 

Labor Legal

X = 7315132.60 Y= 3449977.13

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. El 
presente edicto sirve de citación para que en el plazo de 
15 (quince) días se presenten los que se creyesen con 
derecho  a deducir oposic ión . Escribano H um berto  
Ramírez, Secretario.

lm p .S  180,00 e) 07, 10 y 18/01/2013

O.P. N° 100031996 F. N° 0001-4-5126

O.P. N° 100032003 F.N ° 0001-46138

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 

Código de M inería, que Colque Exploraciones S.A, en 

Expte. n° 20.748, ha m anifestado el descubrim iento de 

un yacim iento de disem inado de plata, plomo y zinc, en 

el D epartam ento La Poma, Lugar San Antonio de los 

C o b res, la mina se denom inará California I, las coorde

nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 

(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros, son los 

siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sgar - 94.

Y X

3447920.20

3451080.00

3451080.00

3447920.00

7313892.00

7313892.00

7310732.00

7310732.00

P.M .D .:'Y -3448566 ,00x-7312084,00

Superficie concedida 998 Has. 5284 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia efe Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  ¡s4 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 45¿/9 'T  que, 
Ady Resources Lim ited - Sucursal Argentina, ha solici
tado la petición de m ensura de la m ina "V alea "d : litio, 
ubicada en el D epartam ento de Los Andes, L‘jg a :S a la r  
del Rincón, que se tram ita por Expte. N° 2 0 .í T )  cue se 
determina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  en G auss K ru g e r P o sg a r S4

Imp. S 180,00 e) 07, 10 y 18/01/2013

3402404.82
3402131.49
3403800.18
3403800.18

3402131.49
3401897.02
3403800.18
3403800.18

3401897.02
3401688.42
3403800.18
3403800.18

3401688.42 
3401535.70
3401554.67
3403800.18
3403800.18

3401554.67
3401651.13
3403800.18
3403800.18

3401651.13
3401752.12
3403800.18
3403800.18

3401752.12
3401858.39
3403800.18
3403800.18

3401858.39
3401916.67 
3402799.36

. 3402768.28
3403800.18
3403800.18

7322822 91 
7323475 63 
7323475 63 
7322322-31

7323475.53
7324335.55 
7324)25.55
7323415.53

7324325.55
7324523.59
7324523.59 
732432535

732452-3.69
7324S9S.40
7324557.92 
732495^.92 
7324532.69

7324957.92 
7325442 24 
7325442 24  
7324987 92

732541:-. 24 
7 3 2 f91? 92 
7325919 92 
732Í443 24

732! 919'92 
732642 . 47 
732642 ..47 
73259’] 9.92

. 7326421.47 
732& ó9á57 
7326951.17 
732’’06Ó.09 
732‘, 0S6.09 
7326421.47
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3402768.28
3402745.18 
3403252.71
3402941.26
3403800.18
3403800.18

3402941.26 
3402860.69
3402559.94
3402386.94
3403800.18
3403800.18

3402386.94 
3402201.52
3403800.18
3403800.18

3402035.45
3401883.74
3403800.18
3403800.18

3402035.45
3401883.74
3403800.18
3403800.18

3401883.74
3401743.11
3403800.18
3403800.18

3401743.11
3401611.43
3403800.18
3403800.18

3401611.43
3401487.36
3403800.18
3403800.18

3401487.36
3401369.62
3403800.18 

. 3403800.18

3401369.62
3401257.27
3403800.18
3403800.18

3401257.27 
3401149.64

7327056.09 
7327134.05
7327271.47
7328421.75
7328421.75
7327056.09

7328421.75 
7328719.33 
7328637.90
7329257.47
7329257.47
7328421.75

7329257.47
7329921.53
7329921.53
7329257.47

7330516.27
7331059.61
7331059.61
7330516.27

7330516.27
7331059.61
7331059.61
7330516.27

7331059.61
7331563.22
7331563.22
7331059.61

7331563.22
7332034.82
7332034.41
7331563.22

7332034.82
7332479.15
7332479.15
7332034.41

7332479.15
7332900.83
7332900.83
7332479.15

7332900.83
7333303.19
7333303.19
7332900.83

7333303.19 
7333688.65

3403800.18 7333688.65
3403800.18 7333303.19

3401149.64 7333688.65
3401126.70 7333770.81
3403416.08 7333770.81
3403416.08 7335776.01
3403800.18 7335776.01
3403800.18 7333688.65

P .M .D  Y = 3.401 .590  X =  7 .3 2 4 .9 0 5  - S u p erfi-
c ié  2 .0 0 0  ha. Las M in as c o lin d a n te s  so n : M ina  
Y abirú  E xp te . n° 17 .825 , M ina  R ey n a  E x p te . n° 

1 7 .9 0 2 , M in a  B e lén  I E x p te . n° 1 7 .0 8 4 , M in a  
Q u ev ar V igésim o  S egundo  E xpte . n° 2 1 .0 4 2 , M ina 
C ó n d o r  02 E x p te . n° 2 1 .5 9 9 . L os te rre n o s  a fe c ta 
d o s  so n  d e  p r o p ie d a d  f i s c a l .  E sc . H u m b e r to  
R am írez, S ec re tario .

Imp. S 300,00

O .P .N 0 100031864

e) 04, 10 y 18/01/2013

F. N° 0001-45977

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo C om ercial del R egistro de la P rovincia  de  Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo  Ram ón O lañeta ha  m anifestado 
el descubrim ien to  de un yacim iento  de d isem inado 
cobre  en el Pun to  de M anifestación de D escubrim ien
to (PM D ), ubicado en el departam ento Los Andes, 
lugar Q uevar, la m ina se denom ina Jerusalén  que tra
m ita  por expediente  N° 20.600  y se determ ina de la 
siguiente manera:

• G au ss K ruger - S istem a Posgar' 94:

1. Y = 3412783.52

2. Y = 3415551.87

3. Y= 3415546.19

4. Y = 3417565.48

5. Y= 3417565.48

6. Y = 3412783.52

X= 7324736.46 

X = 7324735.75 

X= 7324276.81 

X= 7324276.81 

X= 7318264.27 

X= 7318273.62

PM D: Y= 3413783.52 X = 7319264.27

C erran d o  una  su p erfic ie  reg is trad a  en 29 9 9  Has 
95.56 m e tro s  c u a d ra d o s . L o s  te r re n o s  a fe c ta d o s  
son  de  p ro p ie d a d  f isc a l. Esc. H u m b e rto  R am írez , 
S ec re tario .

Imp. S 180,00 e) 27/12/2012 y 02 y 10/01/2013
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O.P. N ° 100031863 F.N° 0001-45977

El Dr. Daniel Enrique M archetti. Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51 .5 2 . 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo Ramón Olañeta ha m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento de disem inado cobre 
y oro en el Punto de M anifestación de Descubrim iento 

(PM D), ubicado en el departam ento Los Andes, lugar 
Guanaqueros, la m ina se denom ina Aymara III que tra
mita por expediente N° 20.861 y se determ ina de la 

siguiente manera:

G auss K ru g e r  - S istem a P o sg ar'9 4 :

1 .Y = 3 3 4 6 2 11.52

2. Y = 3349231.52

3. Y=3349231.52

4. Y = 3346211.52

X = 7313431.40 

X = 7313431.40 

X =7303431.40 

X=7303431.40

PM D: Y =3348632.63 X=7307093.72

Cerrando una superficie registrada en 3000 Has. 
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 27/12/2012 y 02 y 10/01/2013

O.P. N° 100031862 F.N° 0001-45975

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456 / 97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.636, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la m ina se denom inará: A rizaro XIX, las coor
denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  Posgar

3 34927800 

3 35574400

3 35574400

3 34927800

7 29538444 

7 29538444 

7 29461400 

7 29461400

Cerrando de esta manera una superficie libie proba
ble de: 498 Hectareas 17 M2. Les terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 180,00 e) 27/12/2012 y  02 y  10/01/2013

O.P. N° 100031859 F. Ts!0 OOC1-45971

El Dr. Daniel Enrique M a ic h e tt , Juez ds M inas y 
en lo Com ercial de Registro efe la FrovinciE. de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texte ord. Dec. 456/97) que 
Recursos N oa S.A por Expte. W° 20.407 ha m anifesta
do un descubrim iento de un yacim iento de D isem ina
dos de Cobre, Plata, Vanadio j  Uramio, ubicado Santa 
Rosa, Dpto. Rosario de LermE. Provincia efe Salta, la 
m ina se denom ina Papacopulcs LXXX , las coordena
das del pun to  de m anifestación  (fe descubrim ien to  
(P.M .D) y las de los co rre sp o n d ie res  esqu re ro s  son 
las siguientes C oordenadas G a jss  Kruger-Pos.gar-94

M ina P ap ad o p u lo s LX X X  E xp te . 20.407

Superficie: 3 .010 Has 7.110 M2 

P.M.D: X: 7258316.08 Y: 3518673.41

1.X : 7262644.91
2. X: 7262644.91
3. X: 7256096.74
4. X: 7256096.74

Y: 3518354.32 
Y: 3522952.11 
Y: 35.22952.11 
Y: 3518354.32

Los terrenos afectados son de propiedad.fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 27/32/2012 y  02 y 1C/01/2013

O.P. N° 100031857 F.N ° 0001-45969

PM D Y= 3352210.00 X =7294910.00

El Dr. Daniel Enrique M arche:ii, Juez ce  M inas y 
en lo Com ercial del Registro ce  la P ro v in c a d e  Salta, 
hace saber a los fines de los a r s .  f  1, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Silex A rgentina S.A., en E>pte. N 0 23.360, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim fento de d i
sem inado de plata, plom o y zinc, ubicado e a e l  Dpto.: 
Los Andes, Lugar: El Q uevar. la m ina se denom inará 
Q uevar 12°; las coordenadas «del p jn to  de m anifesta
ción de descubrim iento (P. M D.) y  de los ^ r e s p o n 
dientes esquineros son las siguientes:
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C o o rd en ad as G au ss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y: 3424259.33

Y: 3430131.80

Y: 3430131.80

Y: 3424420.47

Y: 3424420.47

Y: 3424259.33

X: 7305248.95

X: 7305248.95

X: 7303285.72

X: 7303285.72

X: 7303711.00

X: 7303711.00

PM D: Y: 3427276.13 X: 7304267.34

C errando la superficie registrada en 1.146 has. 480
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 27/12/2012 y 02 y  10/01/2013

O.P. N° 100031854 F .N ° 0001-45964

El Dr. Daniel E. M archetti, Juez de M inas y en lo
Comercial de registro, hace saber que ordenó el Registro
de la M anifestación de D escubrim iento de la m ina de
boratos y sales de litio denom inada "Doña Jacinta Cuarta
BL", Expte. N° 21.352 del juzgado  a su cargo., de p ro
piedad de Latin A m erican M inerals A rgentina S.A. El
Punto de M anifestación de D escubrim iento se detalla
con las siguientes coordenadas: X =  7282624.96 e Y=
2642399.80.- El área de reconocim iento tiene aproxi
m adam ente una superficie de 2.528 Has 3933 m2 y se
delim ita con estas coordenadas:

1.- Y= 2641307.71
2.- Y= 2641307.71
3.- Y= 2647016.54
4.- Y = 2646923.71

X = 7280187.25
X = 7284590.25
X = 7284590.25
X =  7280063.82

Las tierras son de propiedad fiscal, del Dpto. Los
Andes. Salta, 14 de Diciem bre de 2.012. Esc. Humberto
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 27/12/2012 y 02 y 10/01/2013

departam ento: Los Andes. La m ina se denom inará Ja
cinto. Las coordenadas del punto de m anifestación de
d escubrim ien to  (P.M .D .) y de los correspondien tes
esquineros son las siguientes.

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

X Y

2573644.37 7297244,74
2575065.37 7297244,74
2575065.37 7293523,55
2570436,49 7293523,55
2571907,63 7295997,60
2572644,82 7296581,30
2573144.37 7296581,30
2573144.37 7296081,30
2573644.37 7296081,30

P.M .D .: X : 2574467,27 Y: 7296391,74

La superficie concedida es 1.195,3050 Has.

Los terrenos son de propiedad fiscal. Escribano
H um berto Ram írez. Secretario.

Imp. S 180,00 e) 27/12/2012 y 02 y 10/01/2013

O.P. N° 100031848 F.N ° 0001-45956

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta 
hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66 de 
Código de M inería que M ario M oncholí por N orte Ex 
ploraciones S.A, en Expte: 21.412 ha m anifestado e 

descubrim iento de un yacim iento de D isem inado d 
Plata, ubicado en el departam ento Los A ndes. La min  
se denom ina Cerro Arizar. Las coordenadas del punto
de m anifestación de descubrim iento (P.M .D) y de lo 

correspondientes esquineros son las siguientes

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  -  P o sg a r - 94

X Y

1 7292768,95 2587526,16
2 7292768,95 2591526,16

O.P. N ° 100031849 F. N° 0001-45956 3 7288814,65 2591525,16
4 7288814,65 2593526,16

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M ina s y 5 7286353,07 2593526,16
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 6 7286353,07 2586117,15
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 7 7290557,44 2586117,15
Código de M inería que M ario M oncholí p/N orte Ex 8 7290557,44 2589052,26
ploraciones S.A, en Expte. 21 .450 ha m anifestado un 9 7291703,28 2589052,26
yacim iento de D isem inado de AU y CU, ubicado en el 10 7291703,28 2587526,16
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P.M.D: X: 7290028,96 Y: 2590052,39

La superficie concedida es de 3.476..203 Has. Los 
te rre n o s  a fec tad o s son  de p ro p ied a d  F iscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 27/12/2012 y 02 y 10/01/2013

O .P .N 0 100031847 F .N ° 0001-45956

El Dr. D aniel E nrique  M archetti - Juez de Vlinas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de Sal
ta, hace saber a  los fines de los A rts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería que M ario M oncholí, en Expte: 
21 .040  ha m anifestado el descubrim ien to  de un yaci
m ien to  de B orato , ub icado  en el departam en to  Los 
A ndes. La m ina se denom ina  T rucha. Las co o rd en a
das del punto  de m anifestac ión  de descubrim ien to  
(P.M .D ) y de los co rresp o n d ien tes  e squ ineros son 
las siguientes

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

X Y

1 7200272,16 3383764,98
2 7200272,16 3387265,20
3 7199907,87 3387265,20
4 7200113,15 3384034,47
5 7200080,06 3383764,47

P.M.D: X: 7200128,49 Y: 3386614,31

La superficie concedida es de 89,262661 Has.

L os te r re n o s  so n  de  p ro p ie d a d  F isc a l. Esc. 
H um berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00 e) 27/12/2012 y 02 y 10/01/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 100032054 R. s/c N° 100004103

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1 ra. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 3o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Dolores A lem án Ibáñez, en los autos: 
"P adillaO lgaT ransito- Sucesorio" E xpte.N ° 1-234744/ 
08, C ita y em plaza a todos los que se consideren con

derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y en 
el diario El Tribuno.- (ari. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 
19 de D iciembre de 2.012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 11/01/2013

O.P. N° 100032032 F. N° 0001-46167

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Jueza del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Zivil y Com ercial de 
Sexta N om inación , Secretaría  de la Dra. M aría  C. 
M assafra, en los autos caratulados: "Parel, Teresa s/ 
Sucesorio", Expte. N°: 315.035/'.0 , cita a todos aque
llos que consideren con derecho: a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos c acreedores, para que 
dentro del térm ino de 30 (treinta) días corridos a contar 
desde la últim a publicación, com parezcan a hacerlo va
ler, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C. y C. Edictos por tres días Fdo: Dra. M ercedes 
A lejandra Filtrín; Jueza. Salta, 20  de D iciem bre 2.012. 
Dra. M aría C. Massafra, Secretara .

Imp. 5 150,00 e) 08 al 10/01/2013

EDICTO JUDICIAL

O.P. N ° 100032046 R. s/cN " 100004102

La Dra. G loria I. M artearena,.Juez de Prim era Ins
tancia del T rabajo N ° 2, Secretaria (1) de la Dra. Silvia 
Sonia Pérez, cita y em plaza a sus derechos habientes, 

por el térm ino de 30 corricos a partir de la últim a publi
cación, para que com parezcan a tacer valer sus dere

chos en los autos caratulados "C raz Eusebia Susana c/ 
T ransporte Belm onte Hnos SRL s/O rdinario", Expte. 
N ° 28.412/11, bajo apercibim iem o de lo que hubiere 

lugar por ley. Publicar por 3 días. Salta, 03 de Enero de 
2.013. Dra. K arina Wayar, Secretaria (I.).

SinC argo e ) 08 al 10/01/2013
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES

O .P .N 0 100032044 F .N ° 0001-46174

Pieve S a n ta  R ita  S.A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

Edicto C onvocatorio a Asamblea Gral. O rdinaria de 
Em presa Pieve Santa R ita  S.A. con dom icilio en calle 
R ivadavia 545 de la C iudad de Gral. Güem es - Salta.

En cum plim iento de las norm as del Estatuto Social 
se convoca a los sres. accionistas de la sociedad a una 
A sam blea Gral. O rdinaria  para el d ía 21 de Enero de 

.2013 a horas 18 en prim era convocatoria y en caso de 
no obtenerse quórum  en ella, se cita para una hora  des
pués en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar 
en el dom icilio de R ivadavia 545 de la ciudad de Gral. 
G üem es - Salta en donde se tratara el siguiente

ORD EN  DEL DIA:

1.- Lectura y consideración del A cta Anterior.

2 .- R atificación de lo resuelto en A sam blea Gral. 
O rdinaria  de fecha 9 de Enero de 2012 3.- D esignación 
de dos A ccionistas para la firma de la presente.

Q uienes invistan el carácter de apoderados que de
seen concurrir a la Asam blea deberán presentarse con la 
docum entación pertinente con una hora de anticipación 
al com ienzo de la reunión a  efectos de su debida acredi
tación para el acto.

M aría  C ris tin a  Pieve 
Vice Presidente 

Imp. S 200,00 e) 08 al 14/01 /2013

O .P .N 0 100032009 F .N ° 0001-46144

N ueva B olsa de  C om ercio  de S a lta  S. A.

ASA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

El Director de laN ueva Bolsa de Com ercio de Salta, 
C ita  a sus A sociados a la Asam blea General Extraordi

naria a celebrarse el 22 de Enero de 2.013 para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- A probación de los Estados C ontables cerrados 
en las siguientes fechas 30/11/2012. 3 .-Análisis y reso
lución sobre las renuncias de los m iem bros del d irecto
rio y designación de sus reem plazantes.

4.- Rectificación del pedido a la Com isión Nacional 

de Valores de autorización para retirar el cien por ciento 
de los títulos PARP, que esta bolsa posee depositados 
en caja de valores. Y aprobación del retiro de la licencia 
de la entidad.

A lberto  H écto r Laham  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 07 al 11/01/2013

O.P. N° 100031983 F. N° 0001 -46106

G alv y tu b  S.A.

A SA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

C onvocase a los Sres. Socios de G alvytub S.A. a la 
A sam blea General O rdinaria  a celebrarse el d ía 15 de 
Enero de 2013 a hs. 15,30 en calle San Luis N° 881 de la 
ciudad de Salta, a  efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de los m iem bros del directorio.

2 .- Elección de dos socios para suscribir el acta.

En caso  de  no re u n irse  q u ó ru m  n e ce sa rio  p a ra  
se s io n a r  se  p ro c ed e  en e s te  acto  a  la S e g u n d a  c o n 
v o c a to r ia  a la .A sam b lea  G en era l O rd in a ria  a  c e le 
b ra rse  a hs. 16.30 á  e fec to s  de tra ta r  el m ism o  o r
den del d ia.

D aniel B e ja r .

Imp. $ 2 0 0 ,0 0  • e) 04 aJ 10/01/2013
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Sección GENERAL
ASAMBLEA

O.P. N ° 300000171 F. N° 0003-0222

O.N.G. "Program a Sociales C om unitarios"  
Padre ¡Vlartearena

ASA M BLEA  E X T R A O R D IN A R IA .

La Com isión D irectiva de la entidad O .N .G  "Pro
gram as Sociales Com unitarios", convoca a sus asocia
dos a la asam blea extraordinaria que se llevará a cabo el 
día 01 de Febrero de 2013 a 9:30 hs. en la sede de Pasaje 
Zorrilla  225, para el tratam iento del siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Ratificación del acta correspondiente a la Asam 
blea General O rdinaria del 30 de M ayo de 2008.

lng . A driana del V a lli Pérez 
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 10/01/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N ° 100032062

Saldo anterior Boletín S 14.782,80

Recaudación
Boletín del día 09/01/13 s 700,00 .

TOTAL s 15.482,80

O ficina de Servicios Ciudad Jucicial

Por Disposición Interna 1G6/2010 
Feria Judicial para el n-.es de Eneno/2013

2.- Ratificación del acta correspondiente a la Asam 
blea General Extraordinaria del 28 de M ayo de 2010.



PAG N ° 202 SALTA, 10 D E E N ER O  D E  2013 B O LE TIN  OFICIAL N ° 18.985

DECRETO REGLAMENTARIO Xo 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o  actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a  excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso'contrario se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10o - Finalizado el cierre de Caja, el'im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. I I o.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín Oficial” y 

“Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ - .

AVISO
El B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  de l d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é r ic o  d e  L eyes 
P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í tam b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n e s .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
v_____________________________________________________ y
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